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Articulo 1.° Lao leyet obli2erän en la Península, ia-
las Baleares y Cantriae, á los veinte ata de su promul-
gación ci en ellas no se dinpusieie otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la fuer-
zión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no exclama de su
cumplimiento.

Art. 3.° Lea leyes rió tendrán efecto retroactivo, si
an dispusieren lo contraric.—(Código civil vigente).

Real decreto e instruccidn de 24 de Enero de roes
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como loa derechos de inserción de los anuncios
ea loa perlodicoa oficia/en, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
Ict gastos, de cuyo cargo son, con arreglo Á lo diapueeto
en la regla 8. 1/ del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ni DARDOS* 	 Pesetas MIMA D111 CÓRDOBA Peeetas

Llia caes. . . 	 . 4
Trinaestre. . 11 25
Sebe meses. • . . 22 50
Un año. . . . . 45

Número mato, 4o sin:tarsos ds peseta.

peblIca lodos los (Has, excepto los dolulepe.

NOTA IMPORTANTE.—Intnediataraente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente Boxeare dis-
pondrán que se fije un ejenplar en el bitio de coatura-
bre, donde permeneceri huta el recibo del número si.
guiente.

..raess.e4sie:ler,regiesignamaiimediatile.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletines Oyentes se han de remitir ai Jeta
político respectivo, por cuyo conducto me paearin f los
editores de loa mencionado' periódicos.

(Ordene» de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loe señores Secretarios cuidarán, bajo mu miel estre-

cha responsabilidad, de coacervar loa números de cate
Boerrua, coleccionado' para au encuadernación, que de
betel verlficarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d Instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano. .

e
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PARTE OFICIAL I

Presidencia del Consejo de Ministros !
i
i

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que 1
Dios guarde), S. M. la REMA Doña Vic- 1
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-

pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demát I
personas de la Augusta Real Familia, 	 [

((Gaceta, 24 de Julio 1916).

Miniçterio de Fomento 

1

Núm. 2.693

Dirección General de Obras Pú-
blicas

Ctrreteras.—Conservación y reparación.

El Excmo. señor Ministro de Estado
transmite este de Fomento el siguiente
documento:

« Embajada de la Repúb'ica francesa
en España.—Madrid, 3 de Julio de 1916.

Señor Ministro: Por su Nota número
876 de 27 de Junio último, V. E. tuvo
bien pedirme informara acerca de las
condiciones bajo las cuales podrían ser
concedidos por el Gobierno de la Repú-

blica ciertos permisos para pasar la fron-

tera franuaa en autornóvi'.
Tengo el honor de poner en conoci-

miento de V. E. que nuestre frontera es-
tit en principio cerrada para la circulación
de aetomóviles.

El señor Ministro de la Guerra, tenien-
do en cuenta, sin embargo, circundan-

Cias verdaderamente excepcionales, me
ha informado que está dispuesto á exa-
minar las peticiones que ä este fin le sean
dirig'clas y que eatéu basadas en razones
muy justificadaa.

En su consecuencia, ha sido acordado
que los españoles residentes habitual-
mente en Francia y que quieran Ven de
este favor, deberán dirigir su petición
por conducto de la Embajada de S. M. en
París.

Por el contrario esa mi Embajada que
deberán dirigirse los españoles que ten-
gan su domicilio en España, debiendo en
ambos casos indicar el nombre del pro-
'pietario del automóvil, la marca, fuerza
en caballos, número del motor tipo de la
«carrccerie) y el número de matrírula.

Al poner estas indicaciones en cono-
cimiento de V. E., creo de mi deber seña-

larle que el Ministro de la Guerra no con-
ceded este año permisos de esta clase
mis que ä los personajes cuya situación
sea para nosotros una garantía de su alta
honorabi!idad, 6 Á aquelles personas que,
como antes decía puedan invocar en su
favor una razón justificada.

Creo también deber añadir que en todo
caso los beneficios deberán comprome-
terse bajo su honor á no llevar corres-
pondencia, y quedarán siempre expues-
tos ä que aus coches sean registrados por
los servicios militares de nuestra frontera.

Quedaré muy agradecido Á V. E. pon-
ga estas indicaciones en conocimiento de
las personas interesadas, haciéndolas ob-
servar que el estado de guerra en que

nos encontramos es la causa de estas me-

didas que no deben ser interpretadas de
otro modo por las personas ä quienes
pueda interesar.

Lo que de orden del señor Ministro co-

munico ä V. S. á fin de que se sirva dis-
poner su publicación en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia para que llegue ä co-
nocimiento del público. Dios guarde á
V. S. muchos años. Mari, id, 18 de Julio
de 1916.—E1 Director general, J. 11.a Zu

rita.

Señor Gobernador civil de la provincia
de 	

(«Gaceta» 22 Julio 1916).

Ministerio de Instrucción Piiblica

Y BELLAS ARTES

Núm. 2.692

Subsecretaria
Esta Subsecretaria ha acordado se con-

ceda audiencia á los representantes é in-
teresados en la fundación de Antonio
Barroso, por un plazo de quince días, á
contar desde el siguiente al de ao publi-
cación en la Gaceta de Madrid, ä tenor
del articulo 43 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913.

Lo que participo á V. S. para au co-
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S
muchos años. Madrid, 15 de Julio d
1916.—El Subsecretario, Rivas.

Señor Presidente de la Junta provincial
de Beneficencia de Córdoba.

('Gacetas 82 Julio 1916).

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.706
41.212.13.3a.cd.c.

Existiendo en /a Caja de esta Deposita-
ni pagaduría de Hacienda los recibos pa-
ra la cobranza del tercer, trimestre del
año actual,por suscripción i la «Gaceta de
Madrida;se hace saber á los Sres. suscrip•
torea por medio de este periódico oficial
con el fin de que se hagan efectivos den.
tro del término de quince días, en la in-
teligencia de que transcurrido dicho pla-
zo ein haberlo verificado se procederá II

su cobro por la vía de apremio.
Córdoba 24 Julio 1916.—El Tesorero

de Hacienda, Alberto González de la
Peña.

AYUNTAMIENTOS

GU.ADALCAZAR

Núm, 2.701
Don José López Maqueda, Alcade acci-

dental de esta villa.

Hago saber: que debiendo procederse
la recaudación del tercer trimestre del

reparto de consumos y arbitrios extraor-
dinarios en loe días del 1 al 5 de Agosto
entrante, por el Recaudador municipal,

se hace público por el presente para co-
nocimiento de los interesados, previnién-
doles que transcurrido dicho plazo sin
hacer efectivas sus cuotas quedan incur-
sos en el primer grado de apremio y se
procederá por la vía ejecutiva al cobro.

Guadalcázar 22 de Julio de 1916,—EL
Alcalde A., DO López.

para se

os guste
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Depositaría de fondos municipales de Hornachuelos

(Provincia de Córdoba)

Segundo trimestre de 1916
	

Núm. 2.699

CUENTA del segundo trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 2.222 86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 6.782 35

CARGO 	 9.005 21

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 8.371 51

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	   633 70

Segunda parte.-Ceenta por conceptos.

Saldo TOTAL
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

de las operacio-
nes hasta

este trimestre.
- -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta

general definitiva del ejercicio.

En Hornachuelos á 1.0 de Julio de 1916.-El Depositario, Juan Caftero.

CONTADUR1A DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estila de mi cargo.

En Hornachuelos á 1 . ° de Tulio de 1916.-El Secretario Contador, José Huelva

-V.° B.°: El Alcalde, Federico García.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	

3.963 04
•

3.727 54 7.690
a

3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

114 30 1.358 20
•

1.472

5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	 	
7 Extraordinarios.. 	 19 83 272 SO 292
8 Resultas. 	 1.860 07 1.860
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 22.503 1.423 81 23.926
10 Reintegros. 	 244 244

CARGO 	 28.704 24 6.782 35 35.486

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 1.696 40 4.132 21 5.828
2 Policía de seguridad... 	 1.059 70 983 2.042
3 Policia urbana y rural 	 171 35 25 196
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	 673 51 1.135 93 1.809
6 Obras públicas 	 281 50 147 50 429
7 Corrección pública. 	 2.401 84 5 2.406
8 Montes 	 	   19 91 19 91 39
9 Cargas 	 20.050 42 1.672 71 21.723

10 Obras de nueva construcción.. 	 87 25 t50 88
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

39 501 248 75 288
•

1:JATA 	 26.481 38 8.371 51 34.852
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PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 2.702

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Mayo último, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento á lo prevenido en el ar-
ticulo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 4
No pudo celebrarse por falta de IRSitl-

tencia de mayoría de señores Conce-
jales.

Sesión ordinaria del día 6

Leida y aprobada que faé el acta de la

sesión anterior, se adoptaron loa siguien-

tes acuerdos:

Que se abone a Manuela Fernández

7'35 pesetas por gastos menores de la

Casa Ayuntamiento durante el mes de
Abril y al Depositario por el mismo con-

cepto, 1660 pesetas.
Al Administrador de Consumos 76'10

cepción del mozo número 4 del sorteo de

1914, Juan de Dios Caballero Cortés.
Se concedieron 15 pesetas de socorro

Juan Cruz Ruiz, 25 á Milagros Cuadra-

do y 10 á cada uno de los pobres Basili-

sa Montiel Caballero, Nicolás Marañón y

Paulino Sinchez.

Sesión ordinaria del día 11.

No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Conce-

jales.

Sesión del día 13

Presidenci •, don .1266 Antonio Piza-

rro.
Leida y aprobada que fué el acta de la

sesión anterior, se adoptaron loa siguien-

tes acuerdos:
Aprobar el informe emitido por la co-

misión de Beneficencia en la cuenta de

medicinas facilitadas á enfermos pobres

durante el mes de Abril por el farmacéu-

tico don José Ruiz Huidobro, por el que
se propone el pago de 43941 pesetas á

que asciende la misma.
También se acordó por unanimidad

adherirse al acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Lemona en lo referen-

te á proponer al Gobierno que le conce-

da á S. M. el Rey Don Alfonso XIII la
Gran Cruz de Beneficencia, por mis gran-

des y humanitarios servicios prestados ä
los beligerantes con motivo de la guerra
Europea, autorizando 1 la Presidencia pa-

ra que en nombre-de la Corporación-ele-

ve los escritos que crea conducentes á

tal fin.

Se aprobó la relación de los jornales
invertidos en la reparación del empiedro

de la calle Canalejas durante la semana

del 30 de Abril al 6 del actual.
Se aprobó un recibo pagado á Jca6

Martinez Hierro, ascendente á 1.05 pese-
tas, importe de treinta jornales para auxi-
liar los trabajos de Secretaria.

Presentadaa á deaberación del Ayun-
tamiento las cuentas municipales relati•

vas al presupuesto de 1914, se acordó

que pasen i informe de la comisión de

Hacienda.
Se dió cuenta de una moción prese n.

tada por la comisión de Hacienda por la
que propone se contrate mediante con-
curso público la prestación del servicio
de la Administración municipal del
puesto de consumes durante los años de

1917 y 1918 y segundo semestre del ac-

tual, fijando como tipo mínimo de recata
dación por cada año la cantidad de pese.

tas 130.000 y como premio al contratista
en concepto de remuneración por gastos

de administración y cobranza, se fije el

80 por 100 del exceso de recaudación s o-

bre la cantidad en que le sea adjudicado

el remate.
El Ayuntamiento, después de un dete-

nido estudio del proyecto de referencia,
acordó aceptarlo en todas sus partes así
como también el pliego de condiciones
que se acompaña al mismo y que una vez
que sea aprobado por la junta municipal

se cumplan los demás requisitos legales

para llevar efecto la Enllanta.
Que cesen en sus cargos los oficiales

temporeros don Pedro Blanco Moreno y
don Francisco de la Corte Jiménez, por
haber terminado los trabajos para que
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Sesión del día 20

Presidencia del señOr Alcalde don Si.

món Sánchez Fernández.
Leida y aprobada el acta de la mes i6a

tes

do

la

le;

2
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pesetas por alquiler y material de la ofi •

cina á su cargo durante el mismo mes.
Al maestro de obras públicas 36'45 pe•

setas, importe de loa jornales y materia-
les invertidos en la reparación de empie-

dro de la cal1e Canalejas.

Se di6 cuenta y faa aprobada la dis-

tribución de fondos del mes de la fecha.

Pasó á informe de la comisión de Be-

neficencia la cuenta presentada por el
farmacéutico don José Ruiz Huidobro, as .

-cendente á 439'41 pesetas, por las medi-

cines facilitadas á enfermos pobres duran-

te el mes de Abril.
Se di6 cuenta de haber terminado el

contrato de alquiler de la casa número 4

de la calle Alfonso XII, que se destinaba

para habitación del maestro interino don
Rafael Torquemada, por haber cesado en

el desempeño de su cargo, habiéndose
posesionado de igual cargo, con el carac.

ter de propietario, don Rafael Barbudo
Cantarero, a. quien se le abonarán 25 pe-

setas mensnales . por alquiler de au casa

58

50

63
07

59

61
70
35

44

84
82
13
75
25

89

habitación.

1 	 También se acordé rectificar el nom-

, bre de Florencio con el que aparece de-

clarado prófugo el mozo número 148 del

fueron nombrados.
Se concedieron 5 pesetas de socorr

Carlos Gonzalez, Catalina Palacios y Ivl

cedes Olmo y 10 pesetas á joaquina.

yano y Filomena Collado.

Se aprobó la cuenta presentada poi

comisionado del gasto hecho para la

trega y presentación de mozos del ree

plazo actual y revisiones ante la Comis

mixta.
Se concedieron quince días de per

so al oficial mayor de Secretaria D. C
gario Martinez Ver,.

Sesión del día 18
No pudo celebrarse por falta de a

tercia de mayoría de seüores Con

jalea.

anterior, se adoptaron los aiguiea

acuerdos:
Aprobar los extractos de los acuer

adoptados por el Ayuntamiento ea
meses de Enero, Febrero, Marzo y AL

Que se abone á Manuel Lopez Ve

9'05 pesetas por los gastos de limp1

del Depósito municipal.
Que se instruya expediente de pr61(
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Ayuntamientq de Nueva Carteya
(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día,

Núm. 2.698

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas,

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.
-

Pesetas.

En más.

Pesetas.

1 Propios 	 4.547 23 917 04 3.630 19
2 Montes 	
3 Impuestos 	 9.259 15 4.777 05 4.482 10
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	 e

7 Extraordinarios 	 400 400
8 Resultas.. 	 95 98 95 98 a
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 41.352 18 5.746 92 35.605 26

10 Reintegros 	

Total de Ingresos 	 55.654 54 11.536 99 44.117 55

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 6.849 80 1.803 16 5.046 64
2 Policía de seguridad 	 1.863 50 423 24 7; 1.440 26
3 Policía urbana y rural 	 9.765 469 55 9.295 45
4 Instrucción pública, 	
5 Beneficencia 	

600
410

268 25
105 80

331 75
304 20

6 Obras públicas 	 2.896 40 16 2.880 40
7 Corrección pública 	 1.370 18 140 12 1.230_96
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 27.013 54 6.164 17 20.849 37

10 Obras de nueva construcción 	 3.000 3.000
11 Imprevistos. 	 884 82 2_08 35 616 47
12 Resultas 	 a 1

TOTAL DE PAGOS 	 54.653 24 9.658 64 a 44.994 60

EXISTENCIA EN CAJA. 	 1.878 35

IGUAL AL DE INGRESOS 	 11.536 99

Nueva Carteara 30 de Abril de 1916. -El Regidor Iaterventor, Isidoro Tapia.----El Secretario, Francisco Cubero.

25 DE JULIO DE 1918 	 3
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al mozo luan de Dios Caballero Cortés,
número 4, del reemplazo de 1914.

Pasó á informe de la comisión de Be-
neficencia la cuenta presentada por don
Luís Gomez por medicinas facilitadas á
enferinos pobres durante los meses de
Marzo y Abril.

Se aprobó el dictamen emitido por la

comisión de Hacienda en las cuentas mu-
nicipales del ejercicio de 1914, acordán-
dose se expongan al público por término
de quince días.

Se acordó que se hagan trajes de vera-
no para los guardias municipales.

Se aprobó la relación de jornales y ma-
teriales invertidos en la reparación de la
calle Canalejas.

Se acordó declarar excluido temporal-

mente al mozo número 90 del sorteo y
reemplazo del año actual, Andrés Padilla

Galeote.
Se concedieron los socorros siguientes:
50 pesetas ä Josefa Agudo, 10 pesetas

ä Santos Rodriguez, 15 ä Venancia Piza-
rro, 5 á Basllis,. Garcia, Antonia Carre-
tero, Baailisa Barrera y Francisco Gui-

sado.
Se nombraron Oficiales temporeros de

Secretaria ä don Francisco de la Corte

Jiménez y ä don Pedro Blanco Moreno.

Sesión del día 25
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Conce-
jales.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don Si-

món Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior, se adoptaron loa siguientes
acuerdos:

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción don Manuel de Castro Ruano comi-

sionado para la entrega del mozo An-

drés Padilla Galeote, ante la Comisión
mixta,

Se desestimó la proposición presenta-

da por el Alcalde de que se concedieran
i la Diputación provincial de Madrid un
donativo de 300 pesetas, para las obras
de ampliación del Hospital General,

Se aprobó la cuenta de gastos de ma-
terial, papel sellado y reintegros del ex-
pediente general y todos los relacionados

coa las operaciones de quintas del año
actual y revisiones,asceritente 1 830 pe-
setas,

Se acordó adquirir un retrato de S. M.
el Rey Don Alfonso XIII para el Salón
de Sesiones.

Se aprobó la relación de jornales in-

vertidos en la reparación de empiedro
de la calle Canalejas, durante la última
semana .

También se aprobó la cuenta presenta-
da por encalo de las Escuelas públicas, as-
ce ndente á 26'45 pesetas.

Que se abonen nueve pesetas por la
fintara presentada por encuadernación

documentos de Secretaría y del Ayun
kniento.

Se concedieron cinco pesetas de soco-
rro ä cada uno de /os pobres Francis-
co García, Nicasio Romero y Felisa Cas•

Se concedió autorización á don Leo-
poldo Alcántara para que en la vía públi-
ca haga las obras necesarias para la aco-
metida de su casa calle Alfonso XII, ä la
alcantarilla inmediata para evacuar por

ella las aguas procedentes de un baño y
de un hinodoro con cisterna.

Junta municipal

Sesión ordinaria del día 17 de Mayo, ce-
lebrada en segunda convocatoria el 19.
Se di6 lectura del acta de la sesión an-

terior, que fué aprobada.

Seguidamente se posesionaron ea sus
cargoa los vocales que asociados con el
Ayuntamiento han de constituir la Junta
municipal del año actual.

Se aprobó el pliego de condiciones que
ha de-servir de base para la subaata del

arriendo del servicio y cobranza de la Ad-

ministración municipal del impuesto de
consumos de este Municipio, duratte los
años 1917, 1918 y segundo semestre de
1916.

Pueblonuevo del Terrible 18 de Julio
de 1916.-El Secretario, Manuel de Cas-
tro.

El extracto que antecede ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión del
día 22 del corriente mes.

Pueblonuevo del Terrible 24 de Julio
de 1916.-E1 Secretario, Manuel de Cas-
tro.-V.° B.': El Alcalde, Zoilo Gallego.

POZOBLANCO
Nfirn. 2.715

Das José María Tirado Cano, Alcalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la ex-

presad,* Corporación, el día 9 de Agosto
próximo, 1 la hora de las once, tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales subas-
ta pública para enagenar el callejón que
forma el arroyo de la Condesa, en la par-
te comprendida desde la espalda del edi•
ficio número 18, de la calle León Herre-
ro, hasta la calle de Fomento, con obli-
gación de encañarlo por parte del rema-
tante.

Referido acto lo preaidiri el Alcalde
Teniente en quien delegue y se acomo-
dará ä lo dispuesto en la Instrución de
24 de Enero de 1905.

EI tipo Ce subasta ea el de 34'12 pe-
setas, siendo por tanto la fianza 6 depó-
sito provisional el de 1'70 y no requi-
riéndose fianza definitiva.

Las proposiciones se harán en pliego
cerrado y ajustadas al modelo que 1 con-
tinuación se inserta.

El Letrado encargado del bastante° de
poderes lo es don Santiago García Caba-
llero, con domicilio en la calle Mesón.

1

l

El expediente y pliego de condiciones
se encuentra de manifiesto en la Secre-
taria del Ayuntamiento para que pueda
ser examinado poi -loa que lo pretendan.

Modelo de proposición

F...... de T 	  y T 	 , ve-
cino de 	 , enterado de las condicio-
nes de subasta para la enajenación del
tramo de arroyo y Callejón que desem-
boca en la calle de Fomento, se compro-
mete a cumplir en todas sus partes las
condiciones del contrato y 1 abonar la
cantidad dé 	  (en letra) pesetas, por
el expresado tramo de callejón.

(Lugar, fecha y firma del proponente).
Pozoblanco 24 de Julio de 1916.-El

Alcalde, José María Tirado.

BLAZQUEZ
Núm. 2.714

Don José Mohedano Rueda, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa,

Hago saber: que aprobado por la Su-
perioridad el reparto de consumos y ar-
bitrios extraordinarios del corriente año,
ae ha tenido 1 bien proceder 1 la co-
branza en su periodo voluntario del 1. 0 y
2.° trimestre durante los días del prime..
ro de Agosto al cinco inclusives, en las
Casas Consistoriales de esta villa, y que
transcurrido dicho plazo se proceded
contra los morosos en la forma pteveni-
da en la vigente instrucción del ramo.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento del vecin-drio

Blazquez 25 Julio 1916.-P. S. M., El
Secretario, Enrique Martin.-V.° B.°: El
Alcalde, José Mohedano.
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dirá este Tribunal el Vocal de mayor ca- k Calderón Madueño; una cuarta parte, á techo á expresado animal, para que 1 ea

tegoría actuará de Secretario el de me- E doña Ana Calderón Madueño, y la otra el término de quince días comparezcan

nos edad. 	 cuarta parte restante, á doña Florencia ante este Juzgado alegándolo y juttifi-

De Real orden lo digo ä V. I. para su Calderón y Madreña, á quienes corres- I cändolo. 	
(

conocimiento y demás efectos. Dios guar- pondia tres cuartas partes por legado 	 Dado en FuenteObejuna ä veintidos a

de ä V. I. muchos años. Madrid, 20 de • que les hizo el Presbítero don José Cal- Julio de mil novecientos diez y seis.-

jn:io de 1916. 	 derfin y Mariscal, y la otra cuarta parte El Secretario, Manuel Pérez.

RUIZ JIMENEZ, 	 restante la adquirió la doña Teresa por

Seiiorinspector general de Sanidad 	 legado y mejora de su madre doña Te-

(«Gaceta » 23 Tulio 1916). resa Maduetio ',ara ; figurando inscrito el i Don Agustín Romero Fusteguerss, Juez

SIdominio del todo de la casa favor del

don José Calderón y Mariscal; en cuyas

diligencias he acordado por providencia

de este día, convocar por tercera y últi-

ma vez ä las personas ignoradas ä quie-

nes pueda perjudicar la inscripción soli-

citada, á fin de que dentro del término

de sesenta días, que restan del plazo con-

cedido, contados desde el siguiente al de

la publicación del presente edicto en el

A GUILAR
Núm. 2.697

FUENTE PALMERA

Núm. 2.700

Don Timoteo Sanz González, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
.villa.
Hago saber: que habiendo sido apro-

bados por la superioridad el reparto ve-

cinal de consumos y el de arbitrios ex-

traordinarios del corriente año, se anun-

cia al público que el periodo volutario de

cobranza del primero y segundo trimes-

tre, tendrá lugar en el domicilio del Re-

caudador nombrado al efecto don Juan

Aclame Berniel, calle Portales, número

9, durante los días del 27 del actual, al

5 de Agosto próximo inclusives, de ocho

de la mañana ä tres de la tarde, en la in-

teligencia que transcurrido mencionado

plazo se procederá contra los morosos

por la vía ejecutiva, con arreglo á la vi-

gente Instrución de apremios.

Lo que se hace público para conoci-

miento de los contribuyentes compren-

didos en precitados repartos.

Fuente Palmera 22 de Julio de 1916.

—Timoteo Sanz y González.

/ Regimiento Cazadores de Lusitania

I
i

I  
de instrucción de este partido.

En virtud del presente, que se inse

Itará en el BOLETIN OFICIAL de esta provi

cia, requiero i todas las autoridades/

la nación para que practiquen di igenc

en la basca y ocupación de una mula
/
1 

dos años, alzada 1'39 metros, caataí

raza españsla, asegurada ä la Compai

4 El Fénix Agrícola» V. D amero 6,

muslo izquierdo; la cual era propia (
;

de12.° DE CABALLERIA
_

Núm. 2,694

Debiendo procederse por este Cuerpo

I

1

 á la adquisición de caballos de silla do-

mados de cincos años cumplidos á ocho

de edad, de 1'48 metros de alzada míni-

ma y 1'55 como atäxima y que reunan

1 

además las condiciones de sanidad, cali-

RE

de
a,

fa

en

el

dad y presencia para el servicio, se hace

1 
saber por medio de este anuncio para

e

BOLETLN OFICIAL de esta provincia, com-
vecino de esta ciudad Antonio Gori e2

parezcan ante este Juzgado si quisieren Muñoz, y le fué desaparecida /a noche del

quince del actual, del sitio llamado Va.

que crean convenirles. 	 do de las Piedras, de este término; y ca so

de

ea

que los que deseen presentar ganado an-

te la Comisión, lo verifiquen en el Cuartel
1de San Gerónimo que culpa este Regi-

miento, i partir del día 27 del actual,

Dado en La Rambla ä tres de Julio de I de ser habida sea puesta ä disposición

mil novecientos diez y seis.—Rafael A. 
I este Juzgado, juntamente con poseed°

alegar su derecho y ofrecer las pruebas

ilegítimos.

del Moral.

Garcia.—E1 Secretario, Antonio López i

Pues así lo he acordado en el suma
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 1 

todos los días laborables de ocho ä once;

1 haciéndose constar que el importe de los 1

REAL ORDEN 	 anuncios será por cuenta del vendedor. 1

rio

, 	LA RAMBLA 	 que con tal motivo instruyo, nfien,

Núm. 2.709 	 e ochenta y ocho.

Ilmo. Sr,: Teniendo en cuenta este Mi- I 	 Granada 22 de Julio de 1916.—El Co Don Rafael García Baena, juez de ins- 	 Dado en Apilar i veinte y uno de

misterio las solicitudes que al mismo se ronel, Luis Ataug. 	 tracción interino de ente partido, por 1 ho de mil novecientos diez y seis

G ONZALEZ GOMEZ, Josd, jit

ro

Ja.

han dirigido en súplica de que se convo- . 	
—	 disfrutar de licencia el propietario.

I Cuerpo de Telégrafos 	
Agustín Romero,—E1 Secretario, An

que ä examenes para ingreao en el Caer- t 	 Por la presente, ruego y encargo á to- 1 Aquilar-Tablada.

po Médico de la Marina civil, y consicle- 	
SECCIÓN DE CORDOBA 	 das las autoridades de la nación, se sir-

rando que sin duda por escasez de Facul-

gel

Administracion de Justicia

	

1	
Núm. 2.707 	 van disponer que por los individuos de !

proceden-

esta Sec-

de Médicos que reunan las condiciones ! ción, se convoca a los que quieran ad-

reglamentarias, 	 r quirirlos para que en el término de quin-

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido I ce días, contados desde el en que aparez-

disponer se convoque 1 examen de ingre- 1 ca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de

so en el expresado Cuerpo Médico de la 1 esta provincia, puedan presentar sus pro.

Marina civil, con sujeción ä las reglas si- ! posiciones escritas en papel del sello 11.°

I

en estas oficinas, Plaza de Séneca, nfime-

1. a Los aspirantes habrán de reunir ro 13, principal, dirigidas al excelentísi-

las condiciones que señala el articulo 73 mo señor Director General de Correos y

del vigente Reglamento de Sanidad ex. ' Telégrafos, y con sujeción al tipo mini-

tenor de 14 de Enero de 1909 y demás mo de una peseta veinticinco céntimos el

que se determinen en la convocatoria, kilágramo.

presentando sus instancias en esa Ins- 	 Córdoba 24 de Julio de 1916.—El Jefe

pección general dentro del plazo de de la Sección, j. Briñas.

treinta días ä partir de la publicación de

la presente en la (Gaceta de Madrid,.

	

2, a Los extrnenes tendrán lugar en 	 LA RAMBLA

esta Corte, dando principio el día 10 de 	 Núm. 2.713

Octubre próximo. 	 Don Rafael García Baena, Juez de prime.

3.' Los exámenes se verificarán con 	 ra instancia interino de ente partido,

sujeción al programa de preguntas que 	 por enfermedad del propietario.

se publicará autorizado por esa Inspec . 	Hago saber: que en este Juzgado y por

ción general; y la Secretaría del que refrenda, se instru-

4.' El Tribunal de exämen lo consti- ye expediente de jurisdicción voluntaria, con una marca confusa y conociéndosele

tuirán: un Cate drático de Higiene, Consa- á instancia de don José Zamorano López, bien el hierro del «Fénix» V. número 2

jero del Real de Sanidad; un Catedráti- vecino de Montalbán, para justificar é nalga derecha, lucera, lunar entre hoya-

co de Geografía 	
ca

a de la Escuela de Comer- inscribir ä su favor el dominio que le co- res, 'canales blancos costillares, armiñada

cio, un Profesor de idiomas pertenecien- rresponde de una casa situada en dicha pié izquierdo, hierro aEl Fénix, V. nú-

te ä Centro oficial, el Inspector de ser- villa de Montalbán, calle Empedrada, nfi- mero 3 nalga izquierda; en cuyo sumario

vicios de Sanidad exterior y el Inspec- mero ciento veintitres, que adquirió por he acordado por providencia de hoy ci-

tot de Sanidad de esta provincia; presi- compra, la mitad indivisa 1 doña Teresa • tar á las personas que se crean con de-

enventa de
tativos pertenecientes ä dicho Cuerpo tro- I 	 Debiendo procederse á la 	 la policía judicial se proceda ä la balaca 1 Citaciones y emplazamientos

piezan las Compañías navieras con alga 	 518'500 kil6gramos de zines,

nas dificultades para dotar 1 sus barcos tes de las pilas telegráficas de

materia criminal
dos
más
pre.

nua•
se

pu'
dico
que
ara,
des

oce•
ci6s

i6a
eglo
y de

C6.
ley

a,

pierdes:

Bajo apercibimiento de ser declara
rebeldes y de incurrir en las de
responsabilidades legales, de no
sentarse los procesados (fue ä conti:
ción se expresan, en el plazo qu,
les fija, contar desde el día de /a
blicación del anuncio en este peri6
oficial y ante el Juez Tribunal
se señala, se les cita, llama y erap
encargándose ä todas las Autorid:
y agentes de la Policía judicial, pr
dan á la busca, captura 	 conduc
de aquéllos, poniéndolos disposi
de dicho Juez 6 Tribunal, con ara

los artículos 512 y 838 de la le.
Enjuiciamiento criminal, 466 del
digo de Justicia Militar y 367 del:
de Enjuiciamiento Militar de Mari!

y ocupación de una burra de nueve años,

rucia, 127 metros alzada y herrada con

el de 'Agrícola Española», propia de Re-

fael Ojeda Navas, vecino de Córdoba, 1

hurtada en la madrugada del nueve ac-

tual, de terrenos de la hacienda «Conde-

sa de Gavias, término de La Victoria, y

caso de ser habida la remitan ä disposición i•

de de este Juzgado, con las personas en 1

cuyo poder se encuentre, si no acreditan !

so legítima adquisición.

Dada en La Rambla á veinte de Julio1

de mil novecientos diez y seis.- Rafael A.

Garcla.—E1 Secretario, Antonio Lopez

/ del Moral. ano;

cs.

de

ci6a

FUENTE OBEJUNA

I 	
Nana. 2.696

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de ins•
tracción de este partido.

1 	 Hago saber: que en este Juzgado se si-
/
/ gue sumario por haber sido intervenida

i al vecino de esta villa, con morada en la

! aldea de Piconcillo, Cesáreo Jurado Ro-

! mero, una yegua de ocho arios, de 1'47

Imetros de alzada, negra, raza española,

JUZGADOS

Núm. 2.695

domiciliado últicaarneate en Córdoba

lle Postrera; comparecerá en términc

cinco días, ante el Juzgado de intima

de Fuente Obejuna, para declarar en

sa por supuesto hurto de una yegua,

truida por dicho juzgado.

Núm. 2.711

GARROTE, Juan, ignorándose

demás circunstancias; domiciliado úll

mente en Parearla, que no ha sido

contrado; comparecerá en término de

días ante el Juzgado de instrucci6/

Montoro, calle Salazar, número ce

para recibirle declaración en causa

viajar sin billete, instruida por el m

Juzgado.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportil

saz

ea.
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